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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 
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AS 

= + : : 2 

mí o “o En la ciudad de San Francisc( 

Cosita TU DE CUISMEL UL CON DE de cun Capital de la _Renú; 

| de COLE LIA Du RS: CUSABILI - blica del Ecuador, a quince 

Dad iliiTadDa CUSGAR C.LPDA. Ge octubre de/A31 novecier 

tos noventa, Ánte mí el NOTA? 

 GNONGAS WIGUAL EDUARDO GaRCIA- RIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

Y UTLUS a DOUCTUR GU,TAVO FLORES USC TEW j 

mí : GUI, comparecen: Por una par- 

| VU Dia; “: 00.000,00 te el señor WIGUYL EDUARDO - 

i - - GARCÍA COSTA casado, por_cus:! 

Propios derechos y en virtud de la «¿disolución de la cociedad -| 
  P aL 

conyugal con su cónyuge, serán const del decusiento adjuntos HMI- 

RTAN TIVONNI LEOÍ ZAPATA, soltera, Colors ro; ios áerechos v trar 
  

ltimo, WHANCY LECN ZAPATA, soltera ror_aís rrorios derechos. 

Los comparecientés son O de edad, domicilia 

ños en esta Ciudad, leralmente cavaces, a cuienes conozco de « 

  

  

L
 noy fe y me presentan vara cue eleve a escritura oública la 55 50 

  

ruiente minuta: SEÑNCR NUTARIO: En su Reristro de escrituras nú- 
  

blicas de mayor cuantía, sírvese méor: orar una, vor la cual - 

onste Pao de consti ón. de la Comvañía de resronsabil! 

lidad LN a cue otorran los setores MIGUEL ELUA DO ARCIM COEY 

      
  

06 PA HIBII NE Jena La0 nta, NANCY LuCN Y Eneida ecusroriclod, 

ayores de ¿dae, leralnmente canvaces para contratar y contraer ¡ 
y . = - - 

oblicaciones, resiientes y Gdomicilizcos en la cía de fúito |   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES YZCATEGUT 

SOTARIA NOYENA, CANTONM QUITO 

de estado civil solteray las últimas de las nonbradas v casado 
  

el primero de los mencionados, Ánien mantiene el Réginen de la 
  e 

disolución de la sociedad conyugal, en virtud de sentencia pry 
  

nunciada ror el señor Juez Sépyimo de lo Civil de Pichincha,de 
  

fecha docÉ de narzo de mil novecientos doventa, legalmente ins 
  

crita en el Resistro Civil correspondiente el día veinte y tre C1
 

  

. A o 

de marzo de mil novecientos noventa, según se desprende de la 
  

documentación adjunta; cuienes-otorgan para eiprender acti- 
  

vidades civiles y mercantiles, dentro de los rubros que la Le; 
  

  

permite y de conformidad con las cláusules que a continuacióy 

se exvresan: parla. - Con la denominación COSGAL C. LrsA. se 
  7 

constituye una Compañía, de Responsabilidad imitada, de nacio- 
  

nalidad ecuajóniana, con domicilio principal en la ciudad de 
  

14 | ecuito y Lo podrá estgalecer sucursales o agencjós dentro o 
  

n
o
 fuera del Eouadopí QUID COSGán Co. La tiene por obje- 

  

N 

6. 

rm 

  

to social: Fabricación, “elaboración, explotación y producción 

de productos de las industrias alimentarias; bebidas, líqui- 
  

dos, alcoholicos y vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco e- 
  

laborados. Grasas y aceites animales o vesetales; productos 
  

de su desdoblamiento; grasas alinenticias elaboradas: ceras 
  

de origen animal o vegetal. Productos del reino vegetal. Pro- 
  

  

ductos del reino animal. Podrá dedicarse a la importeción ex- 

vortación, intermediación, revresentación, comora - venta, di 
  

tribucíón, explotación, asesoramiento, comercialización de - 
  

productos de las industrias alinentarias; 
. 
bebidas, lfcuidos al 

  

ucedáneos del tabzco elaborados m coholicos y. vinagre; tabaco y 
  

iS 

  

Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdobl     miento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de crircen animal
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

yo vesretal. “Productos del reino vegetal. Animales vivos y produc- 

tos del reino animal. Productos de las industrias químicas o de 
  

las industrias conexas. Materias plásticas y manufacturas de es- 
  

tas meterias; caucho y manufacturas de caucho. Pieles, cueros, 
  

« ¡peletería y manufacturas de estas materias; artículos de guar 
  

nicionería o de talabartería; artículos de viaje, bolsos de mat 
6 s a] 
  

no y continentes similares; manufacturas de tripa. Nadera, cart 

su.
) 

  

bón vegetal y manufacturas de madera; corcho y manufacturas de 
  

corcho; manufacturas de“espertería o de cestería. Pastas de muy 
  

dera o de otras materias fibrosas celulósicas; desperdicios y 
  

desechos de papel o cartón; papel, cartón y sus aplicaciones. 
      

o laterias textiles y sus manufacturas.Calzado, sombrería, para-| 
2 

| 

1 . . . 
guas, cuitasoles,bas.cones, látigos, fustas y suspartes; plumas ¡ En cnay 

  

uy
 

| , ra ¡preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; manufac 
    
turas de cabello. Manufacturas de piecra, ycso, cemento, auian * ' 

' 5 F EA XA A 

1 
to, micá o materias análogas; productos cerámicos;¡vidrio y man 

2 
L
 

  

  AA 

facturas de viário.Perlas finas o cultivadas,piedras preciosas 
  

  

v 

o semipreciosas Oo similares, metales yreciosos, chapados de me- 
18 

tales. preciosos y manufacturas de estas materias;bisutería; nu- 
19 
  

29 Pisiática. letales comunes y manufacturas de estos metales. Má) 
  

21 fuinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de 
  

22 prabación o reproóucción de sonido, aparatos de prabación:o re- 
  

93 oroaudolen de imágenes y sonido en televisión, y las vartes y 
PE   

y NM 
24 accesdhids de estos ap varatos é Material de transporte. Instrumen- 
  

25 Pos y Nalatos de óntica, fotorrafía,o cinematoprafía, de medi- 
  

o6 Pas contrQl o precisión; instrumentos y aparatos médico-guirúr- 

N 
cidos; partes y accesorics de estos instrumentos y aparatos mé 

  

27       28 Pico-quirúr Apos; vartes y accesorics de estos instrumentos o
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DOCTOR GUSTAYO FLORES UICATEGUT 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

aparatos. Mercancúas y productos diversos. Objetos de arte, de E, 

colección o de antiszuedad. £l objeto social de la Comraiía es 
  

además la promoción que no implica actividad en materia publi- 
  

  

citaria, de nesocios de importación, exportación, distribución 

y venta de productos, a través de la instalación de sucursales 
  

agencias y rervresentaciones, tanto en el Ecuador como en el £xA 
  

  

  

rección de empresas. La actividad inmobiliaria, como es compra 
  

Lenta, permuta, arreádamiento y administración de bienes raíces 3   

  

tos agrícolas y pecuarios y la prestación de servicios a la a- 
  

-ricultura.fPara el cumplimiento de su ofjeto, la Combpañía po- 
  

  

- corporaciones y demás entes comerciales, mediante la suscrip- 

ción de acciones y/o participaciones y realizar toda clase de 
  

actos y contratos permitidos por la Ley y relacionados con su 
  

pbjeto. La Compañía no podrá efectuar actividades a las que se 
  

refiere el Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Eco- 
  

  

iónica y Control del Gasto Público, en concordancia con la: Regu 

lación ciento veinte - ochenta y tres de la Junta Monetaria.TER 
  

a7 PERÁ- El prÉzo de duración de la Compañía es la de CINCUENTA - 
  

Bn
 ¿OS codos a partir de la fecha de inscripción de éste acto 
  

constitutivo en el Registro orcaÓ pea Cantón Guito,_ ste 
  

* 

  

27 pa el de SETECIENTOS LL SUCRES, dividido en seteciengas varti- 

ta General de Socios. GHÁNTA. - El capital social de la Comrañía 
  

      cipaciones acunmulativas e indivisibles de UN MiL SCS cada uy A 

terior; así cono también la representación de Comvañías Naciond- 

les y extranjeras. Asesoría administrativa yv en el manejo de-dil- 

urbanos y rurales / Cultivar, sembrar, producir, exvlotar vroducd- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES U2ZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO     
luiiiacions de los socios son:MIGULL EDUARDO” GARCIA 

CUSTA; SEIS CIENTOS NOVENTA Y OCHO HIL SUCRES, equivalente a. 
  

seis cientas néventa y ocho participaciones; MIRIAN LEON TAPA. 
  

  

PA, fa a2 3 CRES, eguivalente a una participación social y - 

NANCY LLC BAPATA UN MIL SUCRES ,. equivalente a una participna- 
    

ción syfial. El capital social está Integranente suscrito y pa; 
  

sado en un cincuenta por cientó ce cada participación, en nu- 
  

merardo, ya gue los socios han depositado/en la Cuenta de Intej 
  

pe
 gración de Capital, las siguientes sunad, MIGUEL FÉpUARDO GARCI) 

  

COSPÁ? PRES CIENTES CUARENÍ/ Y NUEVE MIL suoras Anna LGA 
  

ZAPADY: QUiNImNICS SUCRES /uanoy LEON ¿KPATA, uned sí 
  

Cry, El capital suscrito y no pasado por el socio Miguel Eduar 
    
1 

¿ ¡renta Y nueve mil sucres y las socias Mirian LeómM Zapata, qui- 

¡do García Costa, representado por la suma de tres cientos cua- 

  

nientos sucres y Nancy Xeón Zapata, cuimtentod acres » lo pa- 
  

fgarán en dinero Srtóno en el riazo de Aso. contado desde 

la fecha de inscripción de este ació societario constitutivo e 

5 ón el Registro Mercantil del C ón Cuito, ¿UINTA.- El capital so+ 

  

  

cial de la Compañía, podrá ser aumentado o disminuído en los 

términos del Artículo ciento doce y ciento trece úe la Ley de pte 

Compañías, si esí lo resuelve la Junta Ceneral de Socios. in 
  

caso de aumento de Capital los socios guzarán de preferencia 
  

en la sugAripción de participaciones en proporción a sus apor- 
po e 

tes so Mero. 5 ñ.- Para la transferencia de participaciones 

socieloW én ia Comrañía, se recuerirá la arrobación de la Jun- 
Y 
  

ta cenerdj en la cual esté rerresentada la totalidad del cani- 
» 

tal social y de conformicad con el £rtículo ciento quince de 
      Ley de Compadí as. BEPT1liñ.- De acuerdo ccn lo establecido en el E 
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DOCTOR GUSTAYO FLORES UICATEGUI 
NOTARIA MOYENA, CANTOM QUITO 

Artículo ciento once de la Ley de Comnrañías, la Comnañíta for- 
  

mará un fondo de reserva hasta que éste alcance nor lo menos 
  

“el veinte y cinco nor ciento del cavnital socialií Y, vara este 
  

objeto de las utilidades lívuidas y realizadas se sercrerará - 
  

un cinco por ciento, pudiendo aumentarse el- monto del fondo de 
  

reserva. UCTAVA,- La Compañía entregará a cada socio un certi- 
  

ficado de avortación no nesociable suscrito nor el Presidente 
  

y Gerente, en el cual se indicará el núnsoro de rarticiraciones 
  

que por su aportación le corresronde. NOVNA,- La Comvañía es- 
  

tará gobernada CL ata General yv administra vor el Ga- 
  + .- 

  

al y PresidMrite. DICIMA.- La Junta General no vodrá consi- AA a : 

derarse válidamente constituída nara deliberar en rrimera con- 
  

vocatoria, si los concurrentes a ella no renresentan por lo me 
  

nos el setenta y cinco por ciento del cavital social; la Jun- ho 

  

ta General se reunirá en segunda convocatoria, con el número - 
Ps 

Ve socios asigytentes a ella debiendo expresarse así en la con- 
  

5 A 
A ira t. - : z vocatoria. PCT Prieri.- Las dicisiones de la Junta General 
  

« 

Se tomará por mayoría absuluta de votos de los socios vresen- 
  

es, los vbbos “en blanco y las abstenciones se surarán a la - 

mayoría DECIMA SEGUNDA.- Las Juntas Generales son ordinarias 
  

y extraordinarias y se reunirán en el domicilio vrincival de 1 
  

Compañía, previa convocatoria: las Juntas Generales Ordinarias 
  

se realizarán dentro de los tres meses posteriores a la finali T 

  

  

zación del ejercicio económico de la Compañía y las Juntas Gé- 

nerales Extraordinarias,' tendrán lugar en cualcuier tiempo que 
  

fueren convgcados . DECIMA TixCERA.- Las convocatorias a Juntas 
  

Y Generale, las efectuará indistintamente el Presidente o el Ge 
      contel nodiante cominicaciones Áursadas a cada uno de los so- 
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DOCTOR G TAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARRZA NOVENA, CANTON QUITO 

cios, con ocho día e anticipación a la fecha de reunión; en 

ha convocatoria se hará constar el lugar, fecha, día y hora de 
  

e 

la sesión y el detalle de los rectos o puntos a tratarse en 
  

cta Aso pena de patita ano lo que dispone ef Artículo 
  

¡dos cientos ochenta de. la Ley de Compañias. 1 actas se lleva 

ran de acuerdo con el Artículo veinte y dos del Reglamento de 
  

  

Juntas Generales; mediante el sistema de hojas méviles escritas 

  

a máquina. DiCIMA CUARTA.- Para los électos de votación de las 

Juntas Generales, cada una de las _particirvaciones de los socios p 
  

  

cuyo valor es de mil sucres, les dará derecho a un votos DECIH% 

- 2 ¿a E 
QUINTA S- Sor atribuciones de Xa Junta GCeneyal”Y a).- DesMffnar 
    
  

> +4 

enovepáe causas Lenale A Gerente, erbliente y fomisarios 
E 

  

  

  

| PS 

¡de la Compañía; b).- Acordar el número de Comisarios oue deban 

| 

¡desipnarse; c).- Aprobar las cuentas, balances q Dres 
| 

¡Gerente de la Compañía; d).- Consentir la gesión de particiva- 
  

iciones sociales y admisión de nuevos socios; e).- Resolver en 
  

a
 

p
o
 

¡caso necesario una forma de reparto de utilidades, distinta a 
  

la prevista en estos Estatutos; f).- Pesolver el aumento o dis- 
  

minución del capital social y la prórrofma del contrato social; 
  

2).- Resolver la compra-venta de inmuebles y el gravámen de los 
  

mismos; h).- Resolver la disolución anticipada de la Compañía; 
  

i).- Resolver la exclusión de los' socios, de conformidad con- 
  

las dagBas establecidas en la Ley de Compañías; j).- Autorizar 
  

» 

al AE para que otorgue voderes Generales, relacionados cor 
  

los n -ócios de la Compañía; k).- Resolver el establecimiento 
  

Y 
de anote o arencias dentro o fuera del vaís; L).- Pesolye 
  E 

Y 
A . 

y conscertasuntos que no sean de la comrvetencia del Gerente o 
      Presidente Y dictar las medidas aeconsejadas pera la buena mar- E
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DOCTOR GUSTAYO FLORES VICATECUT 

NOTARIA MOYEÑA, CANTON QUITO 

cha: de la Comrañía; m).- Autorizar al Gerente y Presidente, na- 
  

ra aque conjuntamente: suscriban contratos,oblisaciones que: ten 
  

san una significación económica superior a mil salarios míni- 
  

e 

mos vitales generales, sin perjuicio de lo que establece el Ar 
  

T tículo doce de la Ley de Convañías; n).- Fijar las remuneracio 
  

nes de los Comisarios de la Compañía; ñ).- Conocer los informe YU 

  

de los Comisarios. DeCliiá SEXTA.- La administración de la Com- 
  

pañía se ejercerá por el Presidente y Gerente: para-el desem- 
  

paño del cargo de Presidente o Gerente, no L recnorira ser so y 

  

cio de la Compañía; engósaontd y Gerente Acá nombrados vor 
  

período de dos Ao. vudiendo ser reelecidos indefinidamen- 
  

u 

leo. DECIMA SEPTIMA.- En. caso de falta definitiva y conjunta de 
  

Gerente y Prolidente. le subrorará el socio aue 14 Junta Gene- 
  

ral designs; DBCliia OCTAVA,- Son atribucicney del Presidente :; 
  

a).- Convocar y precidir las Juntas Generales y suscribir las 
  

autas correspondientes; b).- solicitar a la Junta General la 
  

e, 

exclusión de socios de acuerdo con la Ley; c).- Sunervirilar - 
  

la marcha administrativa de la Compañía; d).- Suscribir contra 
cl 

  

tos y obligaciones aue tensan una sisnificación económica de 
  

hasta mil salarios mínimos vitales genergéós. D¿CIMa NOVENA, - 
  

  

Son atribuciones y deberes del dret, ade= Revresentar lesal 

mente a la Compañía en los ámbitos ars y extrajudiciales 
4   

b).- Convocar a Juntas Generales y actuar como secretario en - 
  

las mismas, .suscribiendo las actas corresvondientes; c).- Sus- 
  

  

senten veinte y cinco salarios mínimos vitales fenetales, con- 
  

tratos, pagarés, letras de cambio y en seneral toda clase de o) 
      bligaciones, para el correcto desenvolvimiento de los necocios 

=l 

cribir a nombre de la Compañía y hasta por un valor oue renre-"! 

e
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARTA NOVENA, CANTON QUITO 

. 

de la Compañía. De la misma manera suscribir todo tipo de obli- 

  

gaciones y contratos, conjuntamente con el Presidente, cuando |- 

el valor de los mismos superen los veinte y cinco salarios mí- 
  

nimos vitales generales hasta mil salarios mínimos vitales ge-l 
  

nerales; d).- Previa autorización de la Junta General suscri- 
  

bir las escrituras públicas de compra de bienes inmuebles para 
  

  

la Compañía y la venta o enajenación de los mismos; e).-.Pre- 

sentar a la Junta General los balances e informes semestrales 
  

  

y anuales de la gestión económica úe la Compañía; f).- Vigilar 

que se lleve en forma legal, los libros de Contabilidad de la 
    
Compañía; g).- Abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias de 1 

- o É   
pañía;h).- Hacer depósitos en las cuentas bancarias de 1 pa

 
5 a O 3 

a o 3 3 

-+ añía, mediante cheques, libranzas o dinero en efectivosi).! 

¡Cuidar que se lleve debidamente la corresnondencia de la Compa+ =— 
y 

h
a
 

yn
 

Hs
 aj de acuerdo con lo preceptuado en la Ley. ViGSSIli5.- Son al 

A
 

p
m
 

dr 

tribuciones conjuntas de Gerente y Presidente; a).- Suscribir 

los certificados de aportación; b).- Nombrar, remover, fijar 
  

sueldos y salarios de los trabajadores y emplcaucs de la Compa+ 
  

idaz c).- Supervigilar la labor de los emplezdos y trabajadores 
  

de la Compañía, en oráen a obtener un justo rendimiento de los 
  

mismos;:d).- Suscri:ir contratos, ragarés, letras de caubio, - 
  

cheques, Órdenes de pago y en general todo tipo de obligaciones - : -   

que tengan una significación económica surnerior a veinte y cin, 
  

a, ” 

co sáhakios mínimos vitales generales y hasta mil salarios míni- AH 
  

mos ditales generales; e).- Previa autorización de la Junta Gez+ A : -   

Ñ . . r - ! . neral Ai suscribir a nombre de la Compañía y por un valor superidr 
  

e nil salarios mínimos vitales generales, contratos, rvararés, 
      NE 

letras de cambio y en general todo tiro de obligaciones. VIGESI



DOCTOR GUSTAYO FLORES VICATEGUI 
NOTARTA NOYENA, CANTON QUITO 

a PRLGRA,- En caso de ausencia tenmnoral del Coronta, Ta =sph- 
  

rogará el Presidente y en caso de ausencia tenmnoral del Presil 
  

dente, le subrocará el Gerentes ViGeSiitA SEGUIDA, - Ml ejercios 
  

económico de la Comvañía concluifár] treinta v uno de dicien- 
  

bre de cada año y en el plazo úe sesenta días contados desde 
  

esa fecha el Gerente pre:e utorá el Balance e infcraos anuzles 
  

de su gestión. ViGzdiria To CoRA.- las utilidades se rerartirán 
  

  

mM 

12 

13 

15. 
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27 

ciales pasadas, una vez efectuadas las deducciones de Tev, De 
  

las utilidades se serresará el porcentale rrevisto en estos rel 
  

tatutos para la foriación del fondo de reserva de la Comnañías 
  

OY 

  

VIGÓSiMa CUARTA, Las fiscelicación de las orercajones sociale 

Y 

  

ral de Socios, Quien o quienes durarán en el deselpeño de sus + 

las ejercerá uno o dos Comisarios,:a criterio de la Innta Cope 

funciones un año, pudiendo ser reelegidos indefinidarvente, Fo- 
  

drán ser Comisarios socios o no de la Comrañía. Viuidlia QUINTA 
  

  

Son atribuciones. de los Comisarics: a)d.- Insvección y vigilan 

cia de los actos aduinistrativos de la Comrasíaz b),- Exicira 
  

la administración la entrega de un Balance moensuzl de: corcroba. odo 
  

  

ción; c).- Examinar mensualuente los Libros de Contabilid-a de 

la Compañía; d).- Revisar el Balance y la Cuenta de Pérdidas y 
  

Ganancias y presentar a la Junta General inforxres sobre los mis 
  — 

mos; e).- Solicitar al Gerente o Presidente, hacer esnstar en 
  

a 

  

el orden del día de Juntas Generales, los muntos “nes crean con 

  

venientes, relativos al control financiéro y económico de la - 
e 

Compañía; f).- Fedir informes a los administradores, ol icicd 
  

tér con voz informativa a las Justas Generales: hd,.- Trfananre 
      28 

entre los socios a prorrata del monto de sus particiraciones sb- 

anual. y semestralmente a la Junta General, cobre la morocho 2orko 
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fica y financiera de la Compañía; i).- Velar corcue los actos 
  

ediinistretivos de la Comvañla, se ajusten a los Estatutos y 
  

les normes de una buena aduinistreación. VIGESIMA SEXTA, - Se = 
  

prohibe a los Comisarios: a).- Delegar el ejercicio de sus fun: 
  

- 

ciones; b).- Aceptar destinos administrativos er la Compañía; 
  

  

4c).- Intervenir personalmente o por interpuesta persona en neg 

  

cios de los que realiza la Compañía. VIGESIMA SENTÍMA.- En cesd 

O
 

  
e falta definitiva de los Comisarios, el Gerent="0 President 

convocarán a Junta General, en el plazo de úiez días contados 
  

desde la falta o impo dimento de tos Comisarios, para que se pr 
    ceda a una nueva designación. ViGuSIiMá COfAaVA,- Cuando existan 

¡fundadas sospechas ve actituá negligerte e los Comisarios, él 

1 

o los secios que re, recentai no menos de la quinta verte Jel ce E 

sidente, quienes en el plazo de awuince dízs de vecibida la der O 

cia, convocarán a Junta General, la misma cue conocerá de los 

hechos denunciados. VÍIGESIMA JUVENA.- La restonsebilicad de los 

iteal sociai, denunciarán el hecho por escrito al Gerente o Pre- 

  

eccios, se limita al monto ú4e sus perticipaciones. TRIGESIMA, 
  

Son causas de disclución de la Compañía, les sefaledas en la 
  

Ley Ce Compañías y la ¡icuidación la efectuará el Presidente, 
  

sientras no se inscrita el nombramiento de licuidedor, las fu 
  

ciones de los eduinistreadores de la Compelía, se limitan a:1,.- 
  

  "wr ia 

7 
= no. - cols lus overaciones cue se halien jendicstoes;—2 Cobrar > - 

  

los tes 3.- rxigir las cbliseciones anteriormente contrahñ : _ 

  

robikidos cursante u
s
 fines indicedos. Los aduinistradcores est 
  

el ¿rocesdge licuidación ce iniciar nueves operaciones en la 
      Compañía, y er el ceso de contravenir tal cisvosición, serán -
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ozrsonal v solidariamente resuonsacles ue los actos realizados, 
  

de conforaidad con lo prece; tuado en el Artículo veinte y dos 
  

de la Ley Refermatoria a la Ley de Comveñías, número treinta 
  

y uno, vublicada en el Registro.Cficial número dos cientos - 
  

veinte y dos de veinte y nueve de junio de mil novecientos o- 
  

chenta y nueve. Arrecará el señor Noterio, las cláusules de - 
  

estilo nara la connleta valilez de este/contrato constitutivo 
  

de: COSGAR ¿.LTDA, (HASTA AU LA - MISCNUTA) 

La misgl que se encuentra firmada por la Doctora Naricy López 
  7 

cardio, vrofesional con matricula del ColesxYo de Aboredos de 
  

  

Cuito número dos nil ocho cientos veinte y tres. Fara el otor/, 

'gaviento de la prese.te escritura se observar:n los nrrecentos 
  

lesales del caso y leída que les fue a los compareciontes ¿mt 
  

gramente por mi el jótario, se afirman y ratifzcan en todo su 
  f 

coutenido, firmando para constancia en unidad de acto conmigo     

el Notario, de tyao AN doy fé .-/( fior- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mado) :«siguel Eduardo García Cost . — Cédula 

de Identidad  —_nímera” diez y ocho ' qero" cero 

“ochenta y tres - trece dos - ¡mo .— (Firmp 

ld) Yirian Iwonni_ León Lat atar de 

"Identidad número diez :y siete die, :; setenta 

y cuatro treinta y'seis* cinco - siete». - 

( firmado) Nancy León ya . —- Cédu- 
, r 

la de Identidad número" diez y siete cero 

cincuenta y dos cejó cuatro cuarenta y  cua-— 

tro - dos . - Ñ sirmado) El NO T Ab 
  

R_LO NOVENO ÍDOCTGR GUSTAVO FLORES  U.- 
    DOCUMENTOS / HABILITANTES:   
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Dry: : - 
noventa a las catorce horas cincuenta y nueve minutos, ante el señor doc 

ON 

  

escrito secretario «comparece el señor MIGUEL *” DUARDO GARCIA COSTA y MARIA 
  

DELL LOURDES MENCERO VILLACRESES, con cédula de identidad N* 180083132-1 y] 

18-0135431-5 con el objeto dellevar a cabúo la diligencia de audiencia de 
  

conciliación, siendo el día y la hora señalados en providencia que anteced 
  p— 

se da por iniciada la diligencia y los comparecientes de consuno y Viva vo 
    

- como ordena la Ley manifiesten que subsiste en ellos 'el ánimo de dar por - 
  

disuelta Má sociedad conyugal que mantienen, por haber contraído matrimo-— 
  

AA 

nio civil en la ciudad de Ambato el 2 de abril de 1976. Por lo > expuestoy 
  - 

  

ADMINJSTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AMTORIDAD DELA LEY, 

  

  

  

  

en la ciudad le Ambato/ - 
9 de abril de 1976 / según consta del acta 174, vásina 174 del TOO _PRIMERO 
  

  

  

    

señor Nes Y secretario cue cpríÍtica. mtrelimdys en la ciudad de Ambatd 

- UV , S mE 

We TE ep. A Y, Mato, abJed. ce. 
_— > UN NN o os == y Eres 

_Los $ 530 de ARG NTES, | 

  

  

  

EL/¡S99898TARIOS A DO NO 0 

tor Gustavo Endera Móncayo, Juez SEptimó de lo Civil de Pichincha e infra] ' 

de conformidad a lo que dispon “él Art. 832 del Código de Procedimiento Civil 

se declara disuelta la sociedad conyugal que por el hecho de haber contref 

do matrimonio civil se constituyó entre los comparecientes María del Lourlés 

Mancero Villecreses y Miguel Eduardo García Costa, matrimonio celebrado el 

DE. Directas, del mentado añ0s Inscríbase esta sentencia una vez ejecutoriada 

en tel Begistro Civil correspondiente de todo lo que se dejará constancia ep 
A > 

autosicomo Órdena la Ley» Terminala diligencia misma<que-la -firmen con el 

ÉS 
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Gure Ra e como tal que las conias que antecedon comparátas | 
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A +. e” 
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>     sus originales son igralos, misma NN Do encuentra 2J0on: 
» Pr. 
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Lo enmendado .- Valk, 
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, Se otorgó ante mí , y 

en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CÉRTIFICA- 

DA, en Quito, a veinte ym dos octubre de mil novecien- 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Vocumento y la Reso- 

lución número mil setecientos veinte y cuatro, del señor Superin- 

tendente de compañías, Encargado, de 15 de noviembre de 1990, ba- 

jo el número 2034 del Registro Mercantil, tomo 121.- Queda archi- 

vada la segunda copia certificada de la escritura pública de cons 

ti tución de la compañía "COSGAR C. LTDA.”, otorgada el 15 de ofl- 

tubre de 1990, ante el notario noveno del cantón, Dr. Gustavo 

Flores Uzcétegui.- Se Pijó um extracto signado con el núsero 

1483.- Se dá así cumplimiento e lo dispuesto en el Art. Cuarto de 

le citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decre 

to 733 de 22 de agosto de 19753, publicado en el Registro Oficial 

878 de 29 de agosto del mismo eño.- Se anotó en =l Repertoriía ba- 

Jo el número 16707.- Quíto, a diez y diciembre de mil no- 

vecientos noventa.- EL REGISTRADOR.- 

- 

      

  

q 
A 

€” 

ae Roe , 

      Py 
Ad, «400 > Caca Band 1GEeraSs 

REGIDiaL0S MIRA Hi DEL CAIONn QUITO 

 


